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UNIVERSIDAD DE SUCRE 
FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESOLUCIÓN No.  155   DEL 2013 

 
“Por medio de la cual se emite la nota aprobatoria del trabajo de grado modalidad diplomado de unos  

estudiantes del  Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia” 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
 

Que la Resolución No. 13 del 2010 reglamenta los procedimientos y la evaluación de las modalidades 
de trabajo de grado contempladas  en el Acuerdo 01 del 2010, 

 
Que el Consejo de Facultad Ciencias de la Salud en sesión No. 020 del  día 12 de julio de 2013, luego 

de verificar los requisitos exigidos en el articulo 21 parágrafos 1 y 2 de la Resolución No.13 de 
2010 y su cumplimento, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º. Emitir la nota aprobatoria del trabajo de grado modalidad diplomado a los estudiantes   
                       del  Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia que cumplieron con los 
                       requisitos exigidos, los cuales se relacionan a  continuación:  
 

Estudiantes Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia  
 
DIPLOMADO EN GESTION  DE LA CALIDAD DEL SERVICIO FARMACEUTICO 
 

APELLIDOS Y NOMBRES   CODIGO NOTA 
DEFINITIVA 

CALIFICACION 
FINAL 

AVILEZ PÉREZ LUDIS JUDITH  412- 1066174018 4.5 APROBADA 

BERRIO CORPAS JOSÉ LUIS 412-1102816306 4.2 APROBADA 

LOZANO MUNERA NATALY MARÍA  412-1102829879 4.2 APROBADA 

MALO AVILEZ ANA ELENA  412-35143334 4.4 APROBADA 

OZUNA VALDES FELIX ALFONSO 412-1102840821 4.3 APROBADA 

PÉREZ GÓMEZ CANDELARIA  412-92082368231 4.3 APROBADA 

PÉREZ SOTOMAYOR NADIA MARIA 412-23183875 4.3 APROBADA 

VALDES  PÉREZ ISELLA ESTHER 412-92091881472 4.4 APROBADA 

ÁLVAREZ GUILLEN VANESSA CRISTINA  412-910203178 4.1 APROBADA 

CASTRO MONTOYA YORLEIDIS 412-64703457 4.2 APROBADA 

CAUSIL ALMANZA DIEGO ARMANDO 412-92071353801 4.4 APROBADA 

GARCÍA JORGE LORAINE 412-92111129470 3.9 APROBADA 

SOTOMAYOR MEZA SARLIN LUCILA 412-92071069798 4.0 APROBADA 

ZARSA DE LA OSSA DANOVIS 
EDUARDO 412-1103099618 3.9 

APROBADA 

 
ARTICULO 2. º     La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los doce (12)  días  del  mes  de julio de 2013. 
 
 
 
 
MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID                        CLARYBEL MIRANDA MELLADO 
Presidenta   (e)                                                                     Secretaria Ad- Hoc  
 
 
 
 


